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VISTO:
Que el Municipio de Huinca Renancó se encr¡entra Adherido y ha Ratificado la participación

CN EI FONDO PERMANENTE PARA LA FINA}.ICIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE
LOS GOBIERNOS L,OCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, cr€ado en el mañ)o de la
Unidad de Trabajo Provincia -Municipios; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario proseguir con la Obm DesagUes Plwiales de la Ciudad de

Huinca Renancó, según Proyecto aprobado en OrdenanzaN" 1046/2006 y OrdenanzaN" 1098/08 de la
cual se ha construido un porcentaje consider¿ble, habiéndose empleado fondos provenientes del
sistema de financiación mencionadq con una inversión de aproximadamente atrededor de $ 270.000.-

Que de dicho Fondo de Financiación para Municipios, dispone de reservas que
pueden ser tomadas por esta Municipalidad, a los fines propr¡estos, oon una alternativa de devoh¡ción
viable a los intereses económicos del Municipio, que permite la cancelación de los fondos provistos en
un sistema de hasta 36 (treinta y seis) cuotas.-

Que en este caso, el Municipio de Huinca Renancó requiere fondos para Ia Obra
Desagües Pluviales de Huinca Renancó, a los fines de afrontar la neoesidad de efwh¡ar nuevas
inversiones que aseguren la continuidad de la obra, que guantiz rá la evacuación de los liqüdos
pluviales de la localidad.-

Que a tales fines es necesaria la ar¡torización del monto y la forma de reintegro del
mismo, conforme a los reglamentos del Fondo, otorgando al Departamento Ejecutivo Municipol las
facultades correspondientes para tal acto a&ninisúativo.-
PORELLO

EL HONORABLE CONCE.IO DELIBERANTE DE HT,IINCA RENANCO

SANCIONA CONFTJERZA DE ORDENANZA

Art.l").- FACULTASE al Departamento Ejecuüvo Municipal par¿ gsstionar ante el FONDO
PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS
GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA rm prestamo de hasta PESOS
NOVENTA MIL ($ 90.000.-), con destino a la realización de trabqios correspondientes a l¿ Obra
Desagües Pluviales de Huinca Renancó {uenca Este y terminación.-

Art.2").- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en pago del crédito que
obtenga en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anúerior, ced4 al Fondo otorgante
de Ia coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en los Impuestos Provinciales,
conforme a la L"ey N" 8ó63, o la que en el futuro l¿ sustiü¡ya o modiñqrrc, hasta Ia sum¿ de PESOS
DOS MIL QTIINIENTOS ($ 2.500.-) mensuales, durante el término m¿iximo de treinta y seis (36)
meses.-

Art.3").- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que noüfique formalmente a la
Proüncia la cesión que efecfue en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artlculo anterior, y
que, en mérito de la cesión, deberá mensualmente pagar la suma cedida directamente al cesionario.-

Art.4').- ESTABLECESE la obligación del Departamento Ejecutivo Municipal de informar al Fondo
Permanente para la Financiación de hoyectos y Programas de los Gobiernos Locales de la Proüncia
de Córdoba, cuenta documentada de la utilización de los fondos tomados en ejercicio de la facultad
conferida-

Art.s").- COMUMQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en SaIa del Honorable de Ia Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha diwiocho de junio
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TENGASE POR ORDENANZA
l9 de junio de 2009.-
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